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Dirección:
Area:
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En atención a su oficio número SH/Ol77-10/~O;1;. '.1=~~@~~;{~m~~O¡+-1;~
octubre de la presente anualidad y de conformidad CO~1D'd16p~e~toRpr~ a,rtl~ulD~'¡.,!
5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria~1tr~.ÉSt¡;\'~p..,.der<1orel'5sf~
los cuales estabiecen la atribución de la Comisión Estatal-de.~MejOfa~R~gUl~&'O?la~p.i¡lgl.j
dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de
carácter general.

Me permito informar a usted que han sido debidamente revisados los siguientes
anteproyectos:

"ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA UN SUBSIDIO FISCAL EN EL PAGO DE LOS
DERECHOS DE CONTROL VEHICULAR y SUS ACCESORIOS A LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE MORELOS, EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIOS O POSEEDORES
DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, CONSISTENTES EN AUTOMÓVILES, CAMIONES Y
MOTOCICLETAS, QUE SE ENCUENTREN DESTINADOS A UN USO OFICIAL"

"ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA UN SUBSIDIO FISCAL A LOS
CONTRIBUYENTES DEDICADOS A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA EN EL ESTADO
DE MORELOS, EN EL PAGO DE LOS DERECHOS DE CONTROL VEHICULAR Y SUS
ACCESORIOS CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2016 Y
ANTERIORES"

"ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA A LOS CONTRIBUYENTES
CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE, QUE PRESTEN EL SERVICIO PÚBLICO LOCAL DE TRANSPORTE,
CON Y SIN ITINERARIO FIJO, Y DE CARGA, UN SUBSIDIO FISCAL EN EL PAGO
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS",

y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la exención
de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud
de que no implica costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas q e es en ]ustificpdas, or lo que se
dictaminan los anteproyectos como válidos árce á'86setarl'la. n rmatividad
administrativa y legal aplicable. ~:~~:?sde Economl3
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Sin más por el momento aprovecho la ocaslon para enviarle un cordial saludo y quedo a
sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración.
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cep.-lic. Juan carlos Salgado Ponce.- Secretario de Economía del Gobiemo del Estado de Mor~cs .• Para su Conocimiento
M. en D. José Anuar Gonzalez Ciana Pérez,-Encargaóo de Despacho de la Consejeria Juriaica,-Mismo fin.
Lic.- Maria Esmeralda Castañón Gonzalez.- Subdirectora del Periódico Oficial "Tierra y libe-.ad",- Mismo fin

\.--,€!pedientl:/MinutarioJFT/7
/

VISION
MORELOS

CEMER
Avenida Río Mayo, número 1100, Plaza El Campanario,

Locales 5 y 6, Colonia Vista Hennosa, c.P. 62290
TELS. (01777) 3-12-91-28 Y3-12-90-56

hnpjltramites.morelos.gob.m:\


	00000001
	00000002

